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Superintendente de Compañías 26 . 
Presente 

Expediente M 

De mi consideración: 

Para fines de Ley adjunto la tercera copia certificada de 

la escritura pública que contiene sión 
participaciones producidas en la compania, | “SOCIEDAD 

AGRICOLA Y PECUARIA LA HIGUERITA CIA. LTDA." 

Agradeceré se sirva emitir una certificación en la que 
conste la nueva nómina de socios de la compañía en 
referencia. 

Por su atención anticipo mis agradecimientos. 

Atentamente ñ /, 1 

  

C.I. $ 040038359-2 

Telf. 523261 

    
 



CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADO POR: SR. JUAN FERNANDO YEROVI DE GUZMAN 

Y BRA, MARIA MACARENA FANLO BARBA DE YEROVI 

A FAVOR DE: DR. LUIS ALBERTO GRANJA AVALOS , DR. WILSON 

GRANJA AVALOS, SRA. MARIA VERONICA GRANJA PORTILLA DE 

CHIRIBOGA, ING. WILSON GRANJA PORTILLA 

POR: 8/. 9.240.000 

NUMERO DE COPIAS: 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República: del Ecuador hoy día lunes veinte y uno de 

¡septiembre de mil novecientos noventa v ocho, ante mi el 

  

Notario. Sexto de éste Cantón, doctor Héctor Vallejo 

- Espinoza, comparecen por una parte: los cónyuges señory 

Juan Fernando Yerovi De Guzmán ¿y señora María Macarena ¿4 

Fanlo Barba de Yeroviz y por otra parte el doctor Luis 

Alberto Granaja Avalos, doctor Wilson Granaja Avalos, la 

  

señora María Verónica Granja Portilla de Chiriboga, el



ingeniero Wilson Granja Portilla. Los comparecientes son 

de estado civil casados, mayores de edad, portadores de 

us Cédulas de Identidad, a quienes conozco y doy fé y 

dicen: Que elevan a escritura pública el contenido de la 

siguiente minuta que me entregan cuyo tenor es el 

ziguiente:- SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

públicas a su cargo sírvase hacer constar una más que 

contenga el presente cesión de participaciones que se 
! 1 

produce en la compañía SOCIEDAD AGRICOLA Y PECUARIA LA 

HIGUERITA CIA. LTDA, al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA. - COMPARE.CIENTES. - Concurren a 

suscribir el presente instrumento público las siguientes 

personas: a) Los cónyuges señor Juan Fernando Yerovi De 

Guzmán Y señora María Macarena Fanlo Barba de Yerovi, 

quienes comparecen en calidad de Cedentes . b) Los 

doctores Lbulis' Alberto Granja Avalos, Wilson Granja 

Avalos, la señora María Verónica Granja Portilla de 

Chiriboga, el ingeniero Wilson Granja Portilla, por sus 

propios derechos y quienes intervienen en calidad de 

cesionarios . Los comparecientes, son ecuatorianos, de 

estado civil casados y domiciliados en esta ciudad de 

Quito. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) En la escritura 

pública otorgada ante la Notaria Segunda del Cantón 

Quito, el veinte y nueve (29) de julio de mil 

novecientos noventa y tres (1993), inscrita en Registro 

Mercantil bajo el N* 2474, Tomo 124, el cinco (5) de 

noviembre del mencionado año , consta la constitución de



la compañía denominada “SOCIEDAD AGRICOLA Y PECUARIA LA 

HIGUERITA C. LTDA.” b) En la escritura pública que 

fuera otorgada ante el Notario Tercero del Cantón Quito, 

el nueve (9) de marzo de mil novecientos noventa y ocho 

(1998), legalmente marginada en el Registro Mercantil, 

consta la cesión de participaciones realizadas entre los 

socios y como consecuencia de la misma, el cuadro de 

socios quedó conformado así: 

ps
 ! ta
 

E
 Juan F. Yerovi propietario de 9.240 participaciones 

.7 Dr. Luis A. Granja propietario de 2.880 participaciones . ES
 

() 3.- Dr. Wilson Granja propietario de 2.880 participaciones 

que representan la totalidad del capital suscrito de 

5/15,000.000 

po La junta general universal de la Sociedad Agrícola y 

u
d
 

Pecuaria La Hiquerita C. Ltda., celebrada el veinte y 

                

uno (21) de s D ptiembre de mil novecientos noventa y ocho 

r
r
 

(1998), entre otros aspectos, decidió autorizar al señor 

Juan Fernando Yerovi De Guzmán, para que ceda la 

talidad de su participaciones a favor de las 

siguientes personas: 1.- Dr. Wilson Granja Avalos, 2.- 

Dr. Luis Alberto Granja Avalos, 3.- Sra.Verónica Granja 

Portilla de Chiriboga y, 4.- Ing. Wilson Granja 

Portilla, en los porcentajes que se describen en la 

claúsula cuarta de esta misma escritura. Para autorizar 

astas cesiones de participaciones concurre la señora 

María Macarena Fanlo Barba de Yerovi. TERCERA.- CESION 

DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos y en 

 



*vsista de la autorización otorgada por los socios, según 

cónsta del acta del veinte y uno (21) de septiembre de 

mil |, novecientos noventa Y ocho (1998), cuya 

certificación se agrega como habilitante, el señor Juan 

Fernando Yerovl De Guzmán, contando con el 

consentimiento de su cónyuge, la señora María Macarena 

Fanlo Barba de Yerovi, procede a ceder la totalidad de 

las participaciones, que posee en la SOCIEDAD AGRICOLA Y 

PECUARIA LA HIGUERITA CIA. LTDA.", a favor de las 

siguientes personas y en éstas proporciones: 

1.- Dr. Wilson Granja Avalos 2.370 participaciones; 

2.2 Dr. Luis Alberto Granja Avalos 4.620 participaciones; 

3.- Sra.Verónica Granja de Chiriboga 1.125 participaciones 

4.- Ing. Fernando Granja Portilla 1.125 participaciones. 

CUARTA.- PRECIO.- El precio de cada una de las 

participaciones es de un mil sucres, es decir, NUEVE 

MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA MIL SUCRES (S5/. 9.240.000) 

que, los cesionarios declaran haberlos pagado en su 

tolalidad al cedente, guien por su parte, manifiesta su 

conformidad con dicho pago. La cesión de estas 

participaciones involucra todos los derechos Y 

prerrogativas que le corresponde en la compañía, 

inclusive los derechos sobre las cuentas patrimoniales 

de la empresa, en tal virtud, en lo posterior, el 

cedente no tendrá derecho a reclamar ningún rubro sobre 

el capital, ni sobre los activos ni pasivos de la 

compañía. QUINTA.- CONFORMACION DEL CAPITAL.- Luego de



  

la presente cesión de participaciones, el cuadro de 

socios queda conformado de la siguiente forma: 

SOCIós CAPITAL CESION DE DISTRIBUCION 

ACTUAL PARTICIPA ACTUAL DEL 

CIONES CAPITAL 

Luis A Granja A. 2.880.000 4.620.000 7.500.000 

Wilson Granja A. 2.880.000 2.370.000 5.250.000 

Verónica de Chiriboga | 1.125.000 1.125.000 

Wilson Granja Portilla 1.125.000 1.125.000 

TOTAL 15.000.0000 9.240.000 15.000.000 

Todos los socios son de nacionalidad ecuatoriana.SEXTA.- 

Se agrega como habilitante la certificación de la 

pertinente acta otorgada por el señor Secretario de la 

junta. Usted, Señor Notario, se servirá agregar las 

demás cláusulas para la plena validez del presente 

instrumento público. HASTA AQUÍ LA MINUTA, que queda 

elevada a escritura pública con todo el valor legal, y 

que ha sido elaborado por el señor doctor Eduardo 

Morillo Oñate, con matrícula profesional número dos mil 

veinte y nueve del Colegio de Abogados de Quito. Para el 

otorgamiento de la presente escritura se observaron los 

preceptos legales del caso; y, leída que les fue la 

misma a los comparecientes íntegramente por mi el 

Notario, se ratifican en todas y cada una de sus parte3; 

y, firman conmigo en unidad de acto, de todo cuanto doy 

fé; así como de que los otorgantes me han presentado sus



respectivos documentos de identificación como  s3on: 

cédula de identidad y comprobante de haber edlercido el 

derecho de sufragio en las últimas elecciones.- 
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SRA. MARÍA VERONICA GRANJA EORTILLA DE CHIRIBOGA 

CAL AO RITA) 27 
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G Js ÓN GRANJA PORTILLA 

C.I. 4 1708 0vP4]./ 

“LL JOD HITO) DRe 00 7OR VALDOJO 2. NOA 07 
. 

CERTIFICACION 

Por la presente certifico que en la Junta General «de 

de la Sociedad Agricola y Pecuaria la Hiquerita Cla. 

celebrada el 21 de septiembre de 1.998, todos los 

señores doctores: luis Alberto Granja Avalos, Wilson 
ávalos, decidieron autorizar al señor Juan Fernando 

qee” A 
ios tod 

Socios 

Ltda, 

socios 

Granja 
Yerovi 

De Euzmán para que ceda la totalidad de sus participaciones 
eqnivalentes a 9.240 repartidas de la siguiente forma 

SOCIOS CAPITAL CESION DE DISTRIBUCION 

ACTUAL PARTICIPA — ACTUAL DEL 

CIONES CAPITAL 

Luis A Grana A. 2.880.000 4.620.000 7.500.000 
wilson Granja A. 2.680.000 2.370.060 5.250.000 

Verónica de Chiriboga 1.125.000 1.125.000 

Wilson Grania Portilla 1.125.000 1.125.000 
Juán Yerovi De Guzmán 9.240.000 - 0 - - 0 - 

TOTAL 15.000.0000 9.240.000 15.000.000 

Guito, 21 de septiembre de 1.998 

/ 
L A 

Dr. Lis /Albérts/cranja Avalos r, 

secretatio-'Gerente General 
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NOTARIA 2a. 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 
——— 

HazOna o Eon esta Techa 

números: 24/74, del REG : 

mil novecientos noventa 

    

       

bre de 

s z tomo E A 

constitución de da Compañia " SOCIEDAD 

AGRICO "LA Y PECUARIA LA HIGUERITA COMPAÑIA LIMITADA —*", de la 
presente cesión de Eo. 4 veinte y Tres de 

noventa y acho." El REGISTRADOR .- 

correspondiente a da 

participaciones.” Uni 
Moviembre de mil novecientos 

  

  

 


